
Institución:      145   -   Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria

Estado: AUTORIZADO

Somos la autoridad competente responsable de certificar procesos agro-sanitarios, regulando, administrando y fomentando las actividades de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; así como fiscalizando las medidas sanitarias  y fitosanitarias para salvaguardar el patrimonio agropecuario nacional 
en beneficio de los productores, consumidores y la industria.

MISIÓN:

Ser la institución líder en la prestación de servicios de calidad en sanidad agropecuaria e inocuidad de los alimentos, con un marco jurídico moderno, 
trasformado que procura la seguridad sanitaria y fiscalización del comercio, con una plataforma técnico científica consolidada con reconocimiento y 
certificación nacional e internacional.

VISIÓN:

VINCULACIÓN PLANIFICACIÓN

0 SIN VINCULACION PESOBJETIVO ESTRATEGICO 
SUB-SECTORIAL (PES)

0 SIN VINCULACION PESRESULTADO SUB-
SECTORIAL (PES)

1 Incrementar las oportunidades de empleo y emprendimiento, especialmente para los más jóvenes, en el sector formal de la 
economía.

OBJETIVO ESTRATEGICO DE 
GOBIERNO (PEG)

2 Mejorar la competitividad y la productividad de los sectores productivos.RESULTADO DE GOBIERNO 
(PEG)

3 Una Honduras productiva, generadora de oportunidades y empleo, que aprovecha de manera sostenible sus recursos, y reduce la 
vulnerabilidad ambientalOBJETIVO VISIÓN DE PAIS

2 Elevar las exportaciones de bienes y servicios  al 75% del PIB.META VISIÓN DE PAIS

Vigencia del Objeto Estratégico

2019 2020 2021 2022
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OBJETIVO 
ESTRATEGICO 1 Conservar y Mejorar el estatus fitozoosanitarios y control de riesgo a través de la sanidad e inocuidad de la producción agroalimentaria del 

país, alcanzando la certificación y  sello de inocuidad de los productos agropecuarios del mercado interno y externo.

1 Certificadas unidades de producción,  para favorecer la oferta, disponibilidad  y consumo de alimentos con sello de inocuidad, en 
el mercado nacional e internacional.RESULTADO INSTITUCIONAL

SUSPUESTOS Contar con la participación activa del los Pequeños, medianos y Grandes productores que estén bajo el Sistema de Certificación de SENASA, 
para el cumplimiento de las normas Fitozoosanitarias Nacionales e Internacionales.

PRODUCTORES Y 
PRODUCTORAS55Clasificación: Población: 424 CONSUMIDORES A NIVEL 

NACIONAL Medio de Verificación: CERTIFICADOS
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